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Lic@Marío Trujíllo r.arcía,

Núm. 2979

GOBERNADOR 'CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCQ,
A SUS HABITANTES, SABED:

Que e: H. Congreso del Estado se ha servido diÜgirme lo siguiente:

Que el H. XLVI Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en uso de las
facultades que le confieren las fracclones 1 y xnr de1 Artículo 68 de la Constitución
Política local, y

e O N S 1 D E R A N DO:

QL1e los ec. Inocente /\'va,oado L6pez, Andrés Herrera Espinosa, Tárci'o Ruiz So
b;'cdo y Gustavo L. Esquive! Pérez. han pr~~ tado servicios al Gobierno del Estado, en di
versos cargos pÚbi,(;os;

Que son personas qUe por su avanzada edad y enfermedades que padecen, están
irl1)osbilitados para continuar en e, desempeño de sus labores y estimándose que es de
ber del Estado acuct'r en auxi,lio de quienes lo han servido, otorgándo:es ei beneficio de la
jubilación, ha ten'do a bi,~n exp:.:d'f e1 sigui en te:

Número 958
ARTICULO PR1MERO.--,P')1" má" de 46 año.. de servici..:;s Drestados en el Poder

Ejecut:vo de1 Estado, Se juh~,¡a y se COl1C'~depensión' viLl,icia por ,~ c(',ntidad de .

$ ¡ ,090.00 (UN MfL NO';lENTA PESOS 00/100 M.N,) Incnsunles! a1 C. Inocente Alva
rado López, a partir de' dia primero de abril de corriente año.

ARTIC\JLO SEGlli\DO---Fc)¡, li1:';~ide 39 aÜos de servicios prestados en el Poder
Ejecutivo dej Eslado, se jubila y S2 con>:::ck pens'ón vi,ta':cia por la cantidad de $ 4,000.00
(CUA TRO MIL PESOS) mensua'cs. a. e Andrés He:ncra Espinosa. a p::lrtlr del día pri
mero de abril de: ccn;ent2 ai'1o.

ARTICULO TFRCERO.--F~)1' ILás de 29 aÜos de servic!cs p~'estados en el Pod~r
Eje::"'lb/0 de] E".U:d;'). 52 jub' a y S::'';concede pensión vitalicia por ia cantidad d~ ".

$ 1.500.00 (UN MtL QUH-UENT05 PESOS) mcnsua'es al C. T:i'ci o Ru!z Sobredo, <1
p~'1.r!"r dr::1 d;~_ ri!--;,n~>4:¡ d,~ ::h;.j; de cn-:r:t:nte ;]110.

' R " I " U ' r. r.' Droo'~ . 1 ~o . J.
. .
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I-\. 1.L L..U t) ~-~tlj :-or rnas De Lo d.DOS OC' S{.::,rVIClOSpl'est~ Os en e~ i oacr
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,

' d d dLJcc~r;:¡'.'o Gel ~sta(iC, :':c ¡uiJi a y se ccnccCíc penSJOD v.í:aJC'.:l por a canU a . e ......
$ 2.300.00 (D,~S j'\f1L TRESCIENTOS PESOS) mensuales. a: C. Gustél'/C L. Esqulvel
P¿rez, a partir del db primero de abril del con-:cn:e ;>:,1,

(Sigue a la Vuelta)
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TRANSITORIO.

UNICO.- Este decreto surtirá su,') efectos iegales a partir ds .(L fecha d,,= su [JL!
b:icación en el Periódico OficIa: del Estado.

Dado en el $'1 én de Sesioncs del Poder Legislativo, en la Ciudad de Vi,llahermo
sa,..CapÜal del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de marzo de~ año de mil nove
c1entos setenta y uno.- Dip. José Mariano García Aguado.- President-.::,- D:p, PI":::,fra.
Carmen C. de Buendía.-Secretaria.-Rúb1'l caso

Po'r tanto mando se imprima, publique, circu'e y se le dé el deb;do cumpmiento,

Expedido en el Palacio de! Poder Ejecut:vo, en la Ciudad de VilJahermosa, Cap:ta'
del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de marzo de] año de mi; D(Wec:.2ntos
setenta y uno.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Socia'es

LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.
---"----

Ei Gobernador Constitucional del Estad:).

uc. MARIO TRUJlLLO GARCIA.

-------
Juzgado Mi,xto de Primera Instancia Noveno

Partido Judi.c'al.- Macuspana, Tab.
"WL.,~' ]," .., ''''''

"
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C. Consuelo Sánchez Chanona. c;ón. acorde con Jo di.spu.esto por el o.rticn'o
Donde se encuentre. 291 del Código Civil del Estado, para que Sé:

hagan las anotaciones correspondientes en c:\
Libro de Matrimonios que se l'eva en est", Or:
c'na, correspondiente a~ Segundo Semestre de
mil novec:entos sesenta y ocho, partida r,Úme
ro 124.-SEXTO.-Notifíquese y pubIíqn;;':e
e.n la forma prevenida por la Ley.-C(;nJ) :l
se.--Así definitivamente juzgando lo j:'![
vi,5, manda y firma el ciudadano licen:>1o
ParfirÍa Jiménez López, Juez Mixto de: ;>I'i
mera Instcmc!a del ~Noveno Partido Jud;(~¡~1
del Estado, por ante el ciudadano Luis F. La
nestosa Ma1donado, Primer Secretario quc ce¡'
tiEca,--Doy fé.-/\l ca'ce:-Dos frm::,.) ¡~eg¡
b'es.-RÚbricas, , .".

. y para su publicación por dos veces c;n
secutivas en el Periód'co Oficial del Eq¿;jo,

exrÚdo e'. presente Edicto en la Ciudad d, TvI1. ,
b" 1\ l'cusoana, Estado de Tabasco, Repu ic.'.e-

X;C~D?. 8 los d'eciocho dídS del mes de: n,,;zo
el,:] a¡~o de rni' novecien:os S'2te:1ta

En el Expediente Civil No. 91/970, re
lativo al Juicio Ordinario de Divcrci,o Necesa
rio, promovido por el C. Hi1ar1o López Zuri
ta, en su contra, con fecha 13 de marzo de!
presente año, se dictó sentencia definiti.va,
siendo sus puntos resolutivos de; tenor si
gu],ente:

" . . , PRIMERO.--Es competente el .Tuz
gado que provee.-SEGUNDO..- Ha proce,
dido e~ presente Juicio de Divorcio Necesa
rÍo promovido por el señor fElario López Zu
rita, contra su esposa Consuejo Sánchez C111
nona,-, TERCERO.- La oarte actora D,O
bó su acción y 'a demandad~ fue dec];:u;da
presuilcionahnente confesa de la demanda.-
CUARTO.-En consecuencia se declara di
sueIto el vínculo matri.monial' que une a !os
esposos R1arjo LÓDez Zurita v Consuelo Sán

h C '
.

.' ,.
cdcz _,nanonCt~ pLHJ.~endnos e ::c:~,c:Jn
traer nuevas nupcias, pero ;(1 cÓnyuge no po
drá h3cer]o sino pasados dos años de]a fe
cha de ejecutoria de esta resoLuciÓn,-QUIN
TO,-En su Dportunid¿ld envíese copia de )"
sentenc'R. al Oficia; de Registro Ci,vi¡ de 2~;
ta ciudad para qUe levante el acta corrcspon
diente y publique un extracto de 1a reso1u

A te n t a m e n t e.

Sufwgio Efectivo, No R~elecc¡

F Primer Secretar'o del Juzgad('
T U1S F. Lanestosa Maldonadlo
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"Jvzf:?do Segundo de Pnmera ~nst. e lo ¡Vi,
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Primer Part'do jud¡c~J;ll,-- Vi! ahermosa, Tab,

.:. G¡o.'a Custodio Tejeda.
Donde se encuentre.

En e expediente c;,yL r.Jo. 249/970 re
luivo al Ju:cio Ord¡nfl" o Civi. de Divorcio
N. r"'~"" S ::J\';n !'\~ om ()

\ ';.io D' '"
., s"";ior Jaime Con~ "' "--,, .A.'_lV

l~' '-
""-

'--.'~
"-"

'-.,..Á -

trera5 Ar:a3 en contra de Gloria Custodio Te
jeda, con f=:ch..l.do{~e de marzo próximo pasa
do se (bClt') sente11ci.a d{~~~lnit~yuque en sus
puntos resoLutivo::: d'ce:

"PRIMEfZO.-Ha proced'do :a Vía 01'-
d:narÚi Civii de' D1VÜIC!O I.[(;cesa~io.- SE

GUNDO.- El actor probó su acc:ón y ]a de
mandada .no compareció a ju;cio ni. se excep
clonó porque fue declarada en rebeJdía.---
TERCERO.-- 52 condena a Glmia Custod'o
Tejed'l :t la d:so l.:ción de, \Lncuo matr1monidl

~ . '( ,- T~ eque la ve,ma umenC1o, CGn el SCD.?[ J ame on
trcras Aras, qucdanoJ ¡¡mbos ccnyuges en ac
titucl de C'J11traer D:..12VOmotr:rncn;o, pero sie~1
do G or;,'l Cu:;tcdo Tejcda,:a cÓnyuge cu:pa
b!e no podrá casarsc: sino pasÜndo dos años q.
s'~ con~alán desde la fecha en '1U[: cause ej~
cutoria esta resolüción CUAR TO.- Am
bos padres conserv21ána patr:a potestad so
bre el joven Aibr:rto CCD¡,'::8.S Custodio y
respecto a la Soco conjuga n:) se hace cons'de
rac;Ón a'guna, en v¡~'utd de no haberse acredi
!cido 1a existenc'a de b~enes q. 1a constituye-
ran.-QUINTO.-ColTIo la demandada Gloria
CustodIo -:I'Ejc"ia~ fue ernr;'_:r:zacia y dec~Hra.da
en rebedía por no haber C)!1L~Stéldo ja de
manda, notifíquesc'e esta resoiución de canfor
ffiidad por 10 establecido en e1 Art. 618 del
Cód'go Ritl.lario Civ~, por cn:'nta del actor
y cuando haya tramcurr'dJ el término de
tres meses prcven;do por e afl1cu' o 623 del
Proc~dimiento C:vi1, cúmp'<1sc con el 291 del
Cód'go Substantivo de;; ;a m:üeria.-NJUiqu~
se personalmente al actor.--Cúmp18se.-Asl
fi:..-f:.q.¡.."fr r :::.nt c:.. ;~l'7~.~ n F.l, ~ ..~{-,.~.

J ' V ;' J
~

~ ~ -,~,
-r~~...," '...C.'"" '-.o .'u.""2:-C .U,J U l~'" ,'-, h<ÚnUJ. }

f' nna e; e: udadal1CJ licenciado Jorge Rui,z Lu
que, Juez Segundo de Prirnera Instancia de
lo Civil de este Pr¡Tl~er Part;do Judici.a' de' Es
u:!do, POr ante ]a SecretD.r¡(~ "D" seña,':: Car
men Hida1go Hernández que da f6.- J. RULz
1 -r"r"' 1E

'

n ;T' d
""

~'
) T.:f -'7'~ b" c :"'¡"-. ..-

'
~ l--l:S\. ~ .. _u ~ ~4-..

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

OFICINA DE EJEC'TJCION y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 4 del
mes de rnayo del año en curso, después d~
haber exhibdo ;os periódicos en qUe se publ1
ca ésta a'moneda, se rematará en la Oficina de
EjecuciÓn y Rezagos, un predio urbano con
Manifestncón Caustral 813 ubic¿¡do en la ca
le Independencia NÚm. ] 3 CO,d.lo. de ~1ayo
de ésta ciudad. p;'Opiedad de la Sra. Piedad
Sánchcz Sastré, mi.smo qUe consta de una su
perficie de 401.25 M2, con los s;guientes ¡;n
Jeros:

Al NORTE: 18.75 rv1ts, con la Cale In
dependencia, Al SUR: 18.75 Mts, con Eiig~.o
Díaz, Al ESTE: 46.40 Mt3. con Lauro León
AL OESTE: 46.40 con a Ca!le J. M. Irabién.

Servirá de base para el remate la canti
dad de SEIS },'ÍlL SETECIENTOS TREINTA
Y SIETE PESOS 50/100 M.N., Y será postu
fa legal j:a que cubraias dos terceras partes de
esa sunVl o sea CUATRO MIL CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 67/100
M.N" dcb'cndo deposit<ii' los li.citadores para
poder tener derecho a 'a subasta ¡¡a cantidad
de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PE
50S 75/100 M.N.

Lo que se publica en cumplirll:ento de lo
dispuesto por les Artícu:bs 120, 122 Fracc.
II y 124 del Códtgo Fiscal d~l Estado.

VA\ahermosa, Tab" 2 de A.bri¡ de 1971

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n.

El Jefe de ;a Secc. de Ejec, y Rezagos.
ALBERTO HERNANDEZ GALLEGOS.

7-14

Por vía de notifcaciÓn a Ja demandada
Gloria Customo Tejeda y para su publicación
ordenada, constante de una fojn útil expido e1
presente Ed:cto el día seis de ab"il de mii no
vec~,~ntos setenta y uno, en la Ciudad de Vi
1iah:-rrnosa, capitul del Estado de T"b:lsc~,

La Sria. Judiciar "D" del Jdo. 20.
de Primera Instancia de 'n C;vÍ,l,

Carmen Hidalgo Hcrnández.
2-1
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JUAN JIMENEZ LOPEZ SECRETA
RIO DEL JUZGADO MIXTO DE PRIME
R.4~ INSTANCIA DEL SEGUNDO PARTI

DO JUDICIAL DEL ESTAOO,

CERTIFICA

~Ue en el Expemente Ovil relativo al
Juici.o Ordinario d~ Divorcio Necesario, pro
movIdo por el señor Gi'berto Sánchez VilIe
ga~ en contra de su esposa la sen.ora SUMna
Unbe de Sánchez, existe una constancia que
en 10 conducente dice: "JUZGADO MIXTO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUN
DO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, TABASCO. DICIEMBRE
DIEZ DE MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y NUEVE.- Por presentado el señor Úil
b.erto Sánchez ViJlegas con su demanda ini
cIal y anexos de cuenta que acompaña, de
mandando en vía Ordinaria Civil Juici(} de Di
vo:cio Necesario en contra de su cónyuge la
senara Susana Uribe de Sánchez con domi.c¡
lio ~gnorado, solicitando 0.1actor que las notW
caClOnes correspond:i.cntes a la dcma~da se
le hagan en la forma qUe preceptúa el artícu

. lo 121 Fracción II del Código Procosal de la
~a~~ria, sefialando el dema.ndante como do
m;cllo para oír c:i.tas y notificaciones la casa
numero trescientos cinco de la calle Alvaro
Obregón de esta ciudad, y autorizando para
oi.r1as y recibidas en su nombre al pasante de
Derecho señor Amado Francisco Franco Suá
rez.- El promovente fundó ¡U demanda en
los,artfcuJos 29, 163, 266. 267 tracciÓn IX y
relativos del Código Civil en vigor. 19, 24,
ltI fracción U, 254, 255; 257, 258 Y apli.ca
b:es del Código de Procedimientos Civiles vi
gente en el Estado. Con apoyo en los nume
rales referidos dése entrada a la demanda en
l~ vía y forma propuestas; y fórmese expe
cliente; regístrese en el Libro de Gobierno
r~s~ectivo y dése aviso de su inicio a la Supe
nondad; y tomando en consideración que Ja
demandada Susana Uribe de Sánchez eg de
dotnicilio ingoraoo¡ emplázesele para que
conteste la demanda por ed::.ctos que se pqb~i
carán por tres veces de tres en tres días en ei
Periódico Oficial y orro de mayor circulación
de la Capital del Estado. haciéndo:e s.abtr
que debe presentarse ante este Juzgado del1
tIO de un término de ses~nta dí2.~; quejando
a ~u disposición y en la Secretaría de este
TrIbunal las copias del tras:ado. NObtíquesc.
Cámp1a~~. Lv provey6 y firma 1';1C. Lb:'n:i~

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia (k 10
Civil dt'l Primer partjrlo Judicial de! Estado.

COMV()CA TOa.A.

SEGUNDA ALMONEDA

A las once horas del día tre(4) de abril
prÓximo entrante, después de haberse exhibi
do los periódkos en que .¡e publica esta almo
neda, se rematarA en la Primera Secretaría
del Juz!ado Primero de Primera Instancia de
10 Civil, un predio rústico ubicado (~n lA Ran
cherfa Acachapan y Colmena Primera Sec
ción de este Municipio del Centro con una
superficie de 2-{)Q-38 hectárea3 propiedad
del demandado Eugenio Pérez P.

Servirá de base para el remate de dicho
predio la cantichLd de Veinte Mil Cuatrocien
tos Trece Pesos. Trei.nta Centavos y será po~
tura legal la que cubra las dos terc~eras par
tes de e&1.s-urna con la rebaja del veinte por
ciento. o sea Ja cantidad de diez mil ochocien
tos och~nta y tres pesos diez cen-tavos lo que
se publicará por tres veces ,los días miércoles
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411
del Códi&J de Comercio y conforme a las. re
gIas que fija el Código Civi' en ]0 que aquel
&ea omiso o

ViNahermosa, Tab.. 16 de marzo de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelecci6n.

LA Juez Ejecutara
Angeia Casanova de Pérez.

24 31-7_
"'. A_o.!IiI__"__.1 4."- "!

do Portido Jiménez L6pez, Ju~z Mixto de
Primera Instancia del Segundo Partido Judi
cial del Estado, por y añt~ el Secretario de
Acuerdos con qu¡~n actúa que certifica y da
· D .. iJ 'b ' "le.-- os 11rmas eg1 ..es.

Es cavia fiel y exacta sacada de sus on
gin&les, la~ que previó, cotejó, autoriz6, rubri
có, selló y tinnó a los veintitres días de; m~s
dé octubre de mil novecientos setenttl- En,

'. .Jla ciudad y puerto de Fronte;;}, MUnICipIO ue
Centra, Estado de Tabasco, RepúbJica Mexi
cana.

El Secretario del Juzgúdo.
JUAN JIM.ENEZ LOPEZ.

3-- 3



Abril 7 de 1971 PERIODICO OFICIAL PAGINA CINCO

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo

CiviL - V~1jahermosa, Tabasco.

SR. GABRIEL FRANCO NARVAEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civii número
126/970 relativo aL Juicio Ordinario Ci.vil de
Divorcio Necesario, promov],do por la señora
:Micae:a Díaz Hernández, en contra de Gabriel
Franco Narvaez, se dictó sentencia definitiva
cuyos puntos reso'ut;vos di,cen ]0 siguiente:

PRIMERO.-Ha procedido la Vía Ord~
naría de divorcio Necesario.-SEGUNDO.--
La actora probó su acción y ej demandado no
se excepcionó.-TERCERO.- Se declara di.
suelto ei vínculo matrimonial consertado por ¡a
señora MICAELA DIAZ HERNANDEZ y
GABRIEL FRANCO NARVAEZ con fecha
ocho de septiembre del año de mÍ¡ nave cien
tos sesenta y dos, en Vi!1ahermosa, quedando
ambos cónyuges en aptitud de contraer nuevas
nupcias, pero el demandado GABRIEL
FRANCO NARVAEZ, 110podrá hacer:o sino
hasta pasado dos años que se' contarán desde
Ja fecha en qUe cause ejecutoria esta resolu
ción, en virtud de ser el cónyuge culpabre.-
CUAR TO.-$e condena a GABRIEL FRAN
eo NARVAEZ, a la p6rdidc1 de iu patria po
testad sobre sus menores hi.jos AMAURI BAL
ZAC y DEYSI YOLAt--TDA, ambos de apeili
dos FR/\NCO DIAZ qu:tn.es gUc"'d;;ránbajo la
guarda y cuidado de su seÜcra madre MICAE
LA DIAZ HERNANDEZ, pero eLdenláñdado
seguirá obigado para con (~stos en 105 t6nní
nos que fija e Código C;vij pa::a,:a satisfac
ción de sUs necesidades a inv::ntanas.- QUIN
TO.- En virtud de que el menor AMAURI
BALZAC FRANCO DIAZ, se encuentra en
Doder del convenido GABRIEL FRANCO
.t~ARVAEZ, se seña:a ei término de cinco días
a partir de la fecha en que c::mse ejecutoria. 1

t 1

esta sentencKl, para que s,;:;10 en regue a ia,
U '" ' no r- en tp So" o

""
1\,1"! C !\ E' L -\ D1 1\7cony gv 1 v

"'
:.. '-..l...l 1.;...:. ,~'f~.; .L.>;.

--'
.1. ,"_L

¡
L'.....

HERNANDEZ,- SEY~ hbiéndosp
probado la existencia de bienes de ia socied,-]d
conyuga', no ha lugar a iiquidar al resJ2~cto.--
SEP1TMO,-- Como e: demandado GABRIEL
FRANCO NARVAEZ fue emplázado por ed~c
tos y dec1aradoen rebe:día por no hafX:rseex

cepcionado, notifíquesele esta resolución de
conformidad con 10 establecido en el artículo
618 del Código Rituario Ci.vil, por cuenta de
la actora y cuando haya transcurrido el téríni
no de tres meses prevenido por el núméro 623
del procedimiento Ci.vi1., cúmplase con 01-291
del Código Sustantivo de la materia."-- Noti
fíquese persona'mente c\ la actora.- Así do
finiti.vamente' Juzgando lo reso¡vió, ma.nda y
firma el ciudadano Licenciado Jorge RuizLu
que, Juez Segundo de primera Instañéia de
10 civil de éste Primer Partido Judicial del Es
tado por ante el Secretario "C" Carlos Marí.o
Ocai1a Moscoso que da fé.--finnado.- Una
firma iiegib1e.- firmado.- Una firma ile¡i
bIe.

y lo hago saber a Ud., para los efectos le
gaJes correspondientes y para su pubiicación
en el periódico Oficial del Estado de esta Ca
pitaL expido el !Jresente Edicto, a los cinco
días del mes de Marzo d~ mi.! novecientos .se
tenta y uno, en Ja Cludad de VH1ahermosa, Ca
pi tal de! Estado de Tabasco.

La Sria. "C". del Jdo. 20. de 10 6viL.
Lic. Mluía del Carmen Dec:~ d~ Laynes.

2-2
. ~..~.~~,,", ~ ~_...-------

.\\"1:;0 DE C'Li\USl..1RA

Hago del conocimiento del Comercio y
PÚb:;.:o en general, que con fecha 31 de rn
ciembre d:::l ano de 1966, dejé totalmente clau
~,urado mi Giro Mercantil de Abarrotes Coniu
nes, que t(,;nía en la Ranchería Guayo (te este
Municipio 1nscripto bajo la cuenta Núm. ,.

CO-675,

Lo anterior 10 hago de] conocimiento de
todos, para los efectos legales a que haya lu
gar.

A t en t a. m e n te.

Coma:CaIco, Tab., Agosto 1ro. de 1970

Del1a Madriga~ A cocer.
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SRA. FRANCISCf:. DE L:\
DONDE SE ENCUENTRE,

I

En el expediente civil Núm. 21/971, re
1ativp al Juicio de Prescripción positiva, pro
movido por lsi.cloro d~ :(1Cruz Pérez c>uCOJHra
de usted, con fecha j

rece' tie rn¡:uzu d,.: 1971,
se dictó un auto que dice:

"Juzgado Mixto de Primer Instanci.a del
Décimo S~gundo Partido Judicial del Estado,
Paraíso, Tabasco, Marzo trece de mil nave
ci.ent?s setenta y uno Vistos, por presenta
do ISldoro de la Cruz P., con su ese:]'J v Ui1~:
xos demandando en la vía ordinaria a a"seiío
fa Francisca d~ la Crúz, de quien ignora su
domicilio. la Prescripción Positiva s'obre un
predio rústico ubicado en la ranchería Oriente
de este m u n i c i pío, constante' d,c; U03.
super!ici.e de 3-01-76 Hectáreas y los 1inde
ros slgmemes: A¡ Norte, cen el señor J.
León Hernández; al Sur, Teófi o Sánchez,
dI ~ste, Buenaventura Ftlcntes; y a, Oeste
.Camlno Nacional. Con apoyo en los artÍC;il
los 254 y 255 de; CÓdigo de ProccdirnientuJ
Civi.l~s se da entrada a ]a demanda en la VÚl
y forma propuesta. Como a la demandada se
le .seña]. domicilio ignorado, cxpídallse!os
edIctos que se publicarán por tres veces con
secutivas en el Peri.ódico Oficial del Es~ado
y por otras tres veces de tres en tres en el
diario "Presente" que se edita en C~wJad
de ViI14hermosa. Tabasco, haciéndose saber
que deberá pr~sentarse ~n este Juzgado a It:
coger las copia~ deL traslado dentro del tér
mino de quince días, y dentro del lo, nU;2ve
días siguientes a producir su coníe:;:Dc~Ón.
pués d~ la (¡h~m:\ Dubij;;?c'-"
dad con el 8Jt{CU:o i21 Fracc:cn G!::;,Códi
go de Pn_xedimientos Civle:s.
y Cúmp:ase Así 10

jicencia(kk::-é H.
Mixto de Primera Instancia v de ,o qt¡,:,: c.:)
mo Secretario certif1có v

-

git;le.-Licin'o :rvt.g1:'ífl
.

..

J u~-~ga do

~'j i '..L~_

m~¡"2 ;t,,~i~ d~ :0

>,E~~'.t~.

PRIMERA ALMONEDA.

i d~" Ju.:1,
~o (>I(;J,

Un r:r '.
~~:_~].:..", . i:. .<If:~.~~

y otro (~~ nnvcdc~nio~ ¡:¡' y rmel~ h~~ti~

r~a3 ~!:lI1CO área~::(d.!\(t!tn1~1l
fr:-.

'" ";' -,1' ~ 11 1'1 '
:>'

"

,. ,
'

_

1.~. c.. ';11:~ ,¡ t.. l~'.
Ki; rUllH:; ¡

c'CS (j~ >!i e~J"'~ ',cea Cn~
tuma; a Casnl,o t'uertn -

"

-".,--,,
,

,¡o"1,, ( 1 (-1", 10." "'...~_,_ -,_,
'.-'

-.Jk"--\..~V" l '~J...~- ÁtJ~ ......

ñores Porfirio Bn.1{rn e I :1 Dí;u; ,. r:f.~:E '1 ~

ñora.
!~""l'í r Á a' "' b '

..
d

., '-',.. (1 ~ asV) para e, r~rnate e los

predios rÚsUcos el "Hule" y "San Jt;dag T~-
deo", las c8ntid2des d~ CIE-NTO CINCUEN-
TA !-"UL PESOS y CIENT'() CUAJ?l~f-\)TA y

OCHO ,MIL TRESCn~~,,'TÜS CINC: lFN'Lft.
y SH~TE PESOS CINUENTA C1~]\rL\ VOs.
y serán :posturas lcgaies las que cubnn h!.~ dOl5
terceras partes de ~sa;; ,,;urnas o se:>.n CIEN
MIL PESOS Y NOVEr-.rrA y OCHO lvHL NO
VECIENTOS CINCO PESes., ;:esp~~c(¡v,é\m~D
te, debiendo depositar ]0~ ~;ci.tadore3, pa~
p'oder tener der~c.ho él.1:' sU2-asta, e: diez por
c;ento de las cantidades anotadas.

Lo que se public,] rá por tres V~'::-::es lo¡¡¡

días miércoles en atenciÓn '1 ', ) (1:<;')qe'~L,
,..;

o <",.,J
l .

~-"L

__
~

\--'
~J .~ ,""

articulo 1411 del CÓd¡fn d: Comercio ycen
tor'~'ne a l~s 1 e~~}a!) f' ,.> ~'.

Ovil en Jo quo aquel 5e~ omiso.'
).;::::81,

V~:'jah~11l10s~. Tab. 17 eL: F:::brero de 1'71.

Sufragio Efectiyo. NCi Ree:eccién.

El' Ju~z FeCHL),
ELIGIO LEON TRACONIS.

" -
..~,'

. ~~--~:" "---> ~--'-

Lo

,";'-'":'
J'"
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Juzgado &gundc de Primera ImtancLa de 10 JUDICL\.L.--PAR/\ISD TAHASCO.

Civil Prinl~r DLstrito JudicizJ.-Vhmosn, Tab.

DONDE SE ENCUEI'-JTP.E

En el eXI~di~nte civil número 145/971
rdaÜvo a Juíc:o Ordinar:ü Civil de Divorcio
NcC{";S::¡¡iOp!8mJ~!;d) CLAUDIO MORE
NO MORALES, tn contra de ROSA MARIA
OL-\N DE ~'10RENO! (,in fecha':, ,k },f:t b)
que dit',curre se {retÓ un 'F'}'::'fCb qFe e:~l ,,1.1
l)~rte ccn:h;':;en!~ ~J;ce:

]

"JUZGl-\DO SEG DO DE PRLMER.A"
INSTANCIA DE LO CJVn, VILLAHER
MOSA, TABASCO, A CINCO DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS SETENT,\. y

UNO,---Por pr~s("ntado e; s.::;j'¡",' CLAUDIO
MORENO MOR:-\LES cr'fl cm escrI de
cuenta, dccurr¡en!rJs y cop sinlp:cs que
2;::ompafia, dem;ndando ~na Vio. ()rd¡naca
~~~~i"'ijlt:: Di.\~Grc.io l~cc(~,:.;aFioCn C011tra cte su
cSpo.5a ROSA MARIA OL /\N DE MORE
NO, de dotniciro j?norado,-~Con fudamento
rú 'os artínflo~ 266> 267-VIII, 289 párrafo
primer,) y demás re:ativo$ d~'. Código Civil
vigent~ y 94, 2:';4, 264 y d~:nás con(;orct'J~ntes
de] CÓdig) de Procedmientos Civiles, se da
entrada a Ja demandQ {'jl la 'da }' f():'[:1~ DIO
pu~st~s,-- En vi"tnd '? denland<J,da -es
d~ dorniC:1 1.(}iQ'nnr r:d!.)_ con H:>_'\~/Ce"n c:: drtí~~tl
lo 121 fr;~~ccÜSn d~=~l j~njt:'c;arn'enL:) C~i.~¡/il
e~~pldan~~~ ~C).s i?(iictG,{~ :?U~ ~:.~ 1'''íJl):icarán P(;~

tr~s ver:;('s c:msecutiva- en" PeriÓdico Or¡
cial d~l Fstado y ~Y)r Ni:! ~ vt~c~~ dr; u'~~
que ~e ~d:tan en' esta CiUlbd. haci¿ndoJf: sabEr
l' 1a d~mand:tda ROS\ M, CLAN DE MORE
1,;0 que deberá presenta¡~ anU, ~~,te J,lzza
do ... r~cog~r ¡as copias ck' tras :jdo deniro ckl

.. ? . -
1-'

,

térmm;) úe tremtR mas QUe C~'.Tl¡mtl'l.rá ~a So
C 'c>'0 r ;0 a ' a T""' d

"
":'1': "'",-~" C!,i

",l\"'v:L.!(t.
~.

i=J .l 1..11 :..: ,a l~,_:'tl.d!..;~ ~\..L:t~_.,_).n UCi.

ed~cto.-1'- Fórmese expedlente$ r-~gfstrese y
dése r~visc~ rl '!~,~

u.c,~~:: y CjilJ

T ~j(-,2 ;..~,C~gLl11dD
G'';

, vi d-:::l Pl':mer Di::;

Secretaria

(1C7;qy? 8,~ltori.za y da fé,-,,-J. RtÚ L.- C:~r
;11Cn t-:::d~~~c:n -P,"úblÍca

,,'
:~

Por acuerda del 12 de j',l¡}L~o corriente
el1 ;;a caUSCt,c:l"v'il ic~Úld. ~}3/, 70 relat~vo

,~l ,}uic,o d~ ;)-~_vorcio l"'[ec~~s;-:t.~o 1)l'Ol110Vldo por
¡-;2; l_u'<;[~ u '-~~JCO~ltra de l~"i'an

(:;s:) /\L:¿lflCLo GÓlllCI con fundamenta en

w 'os 617, 61 S, 284 Y re;at:vos del CÓ
dgo Pie)]' ' i;.::n'f: en el

,

"(:t d:.:~L".,U1Uat~o .t'faJIC.SCO

'allct~.C ) rl'.~-";S0 '"\.J" a practicar
cLi¡g(::11í:i,J. a.',gulln en su :.l, tOd:'.:.3 -flS resolu
[;.01123 subS¡gU1CIY(;::S y c' tZ¡S ~<,:..j:..jJ1 L:¡j-Úil por es

t~'~:ld(JS f-j2nclc;~'e el1 e Ios d:: la istH de
él cDnt:~n' e:ndf) C';Jp~.]de la reso,

."
) 1;;

"
/ ¡ dtL~CJc:nüe que tratc. '-iE: ac,rc e [JCrlO( o e

"frPr' ¡'~ n i t:~' I1 1 d ro Pn'~
í~

l ¡P7 ,"l {;\

I'-" \ 'l
'<)

-¡
,:-:J.~

"-'-.v...d..
,\__,U

'-
~ ~u" ... ,"..'_ '., L,:) ,e

"-'"

CiUe CLln;:;zarÚn a C':,nta¡- a nart'r de la Última
~" l) ;-'n;'/ I'

r'q:, J-"'J"' l':r'-
¡

C'
,3,-,,-c> ~rJ

,,: ) ~p('j1 t
;vas

eU.
-,(.,,(\ v 1 ll..."-., ~.., ~_ _ ,___) :\.__'~: 's. ,"

-- ,~.J "__'.A..1
.

".
se hará de eSlC ante en e) t/0f!c<lLco Of1.-::at
del l~stado.

Lo (lile se le not'f'c;1
r f" 1\

erectos iega es.
ed:ctos j)3ra 10s

Ivl;;.í'Z() 15 de ¡ 971, ..

El Secretario (l~' ] uzgado.

2. - 1
~-_._----..

Por m':écro de notiL:;8C'(~n a a demanda
4a X(O¡;...lIi2da O' :\n de Morcao y para su pu
bi.::rciÓn crdenqda en el Pe,iód;co Ofic'al del
Estado y' d-:ario (re fll c;rcu 3''"'/~1 (~ue se
p.1-itq .. {,:;t':)

r"
Ar::)r1

"n.
::.; ~ -4-'":) ~.-~ 1 f :."c.,,,,n en ey__ d..O, 'A ¡l", ,Le ,-,,_ l.na oJa

(¡tE expido e' Dre.sente ed;c'o el día d'ec1siete
de':'mnl7.0 de ~'1 nov~c¡ent.:Js /s2tenta y uno
en 'a Ciudad de '\v'i\1ahermc.=:3, C",,:t::t' c1~! Es

I~a Sria. Jud~ci21 "D" de' .Ido. 20, ,je 1rn.

3 - 3



(tt:'."
,r, ;),

, , ,j~)j..j

1 950 00..'

PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Abril 7 de 1971

PODER JUDICIAL FODER JlJDICIAL
Juzgado Primero de Primer;:, Inst&l1Cia de 10
Civil del Primer Part2do Jud'c'a: del Estado.

CONvOCA TORL\ DE REMA TE.

PRJ!'¡ll~Rj-\ ALMONEDA.

A ]a.t once horas J::l día dieciseis del
pró;!.imo mes de ::¡br después de haberse ex
hibldo lo~ P¡:'íj,;:.,~ "',1: (>,.., "JC> "- ""

:)' ¡~a esta
" ~. d

.

~-:: .:_~y~-,..'~'~ .~,.1
ó'~:

~"1q
,>-:>

~':~:,~-.'.~_--~( ~
el ;alm"ne a, ...c r

''''''''''oI ':, '~d 'Cc :1., , J. ;),...Cle

tarÍa del Ju?('{;_do ¡:':cirüel'o d> Prim::ra Instan
cia de lo C~,,~', ',' ~':ne3 f:};t;;bJes que a con
ÜnuB,ción ~e Ct~'"F~::i"'n v cue s'; cncueil~ran
Cft 1& casa nÚmero 23i de-la calle Dos dQ
Abrd de ~st;'\ Ciudad.

s~~_ ,$ ~~~ ~ ~-,,~. ~-'-:~1'.-1 0 rt::~-'n2t-(~ cl-':~ d;c:-nos

bieneg la cant'dc:~ d:~ CATDRCE MIL SEIS
CIENTOS PESOS B~rá .Jo.stura legal la Que
cubra h8 do.~ tt>~ccras partes de esa s.um~ o
sea h1.JE'V"E hUL SETECIEI'ITOS TREIN
T A Y DOS PESOS, d~b¡,:n(b deposi.tar los 1i
citadores p3"-a pocJe~- tener derecho a la su
basta el dif'J': por ciento de la cantidad ano
tada.

Bien~~ qUe ~e ! cmatan:
1 --Mo'(de df' :";:,)(Td. x 1.4-7 m.

para 1.02 vela doras de 90
grms. $ 6,.500.00 depreda
ción 1O~O anual ,_ ,$

1 ---~1oJdl'" ,~_, _' n "
.L-Mo~de d<: 67 x 60 en,. P2Ta

50 Yf~'adora" de 90 g"ms.
~ 3 .5(}0.0'{) d¡~~1)~eC~~;_G:6n
1 O~J a11l19.1 .. , . "

l.-Mo:de igllit.: ~n r2:;;lTGsk~n, "
".-Molde" de 67 x 60 cm. pa

ra 50 ve~?"dora3 c/u, de

1. 950.00
2, 860.00

1, 050.00
1, 540,00

t -JC ~"'l--j__~,~? 3-SGo.nc d -,:prc
ciaclÓn 10% anual ,'"

l.-Molde de 80 x 43 ern. p::ra
50 ve' adm&§ de 40 grms.
::; ""'~,,~,,"" ,:..

_'~ :A/~~

4, 200 00

1.-MoIde de 76 x 86 cm. par?!
1O?1c. ?n1:~:,~

-

d'- f- e;

TOTAL ~ 14, 600 00

Juzgado Primero de Pllll1(;ra Instancia de lo
Civil de; P{;me~ Par\.j,jo Judicial del Estado.

CONVOCA TORJA.

PRIMERA AL}/IONEDA

A las once horas deL día cuatro de mayo
--''-'csp n ':=> ",'' o. a}p"!

. '''/~
.,,1A hah er '

eV~ ll ' bl ' dot-.L ~ </'
"

L-\..~l'! -'0;;:',.l
,

'-__V"'-
LJ J'~1

~ :J /.J h'l
:2~~, ':'-)~? :i..~\-~-lL"I!~~

d'J_, :;e T-cmat[U sn Cn S;~g\ 'nda Secretaría del
J;17.C~acJ"')P;"flY:~ro ti::: Primc'a Instancia de lo

'"vi], u;;, o ~;lU con una superficie
tota., Gc Cj~i1to TICivenLa y seis metros cuadra

UD en ',_~ ~

!\ _.'(:;
Os 11tÚr.":,~',c:

d~ ésta Ciudad, p'oplcdad de ;08 señores Ma
unel Ca:derón Lanz y IvlaiÍa Greene de Cal
derón.

Scrv:rá de b3,S~, pera el remate del pre
dio urbano 10 cantidad eL; CIENTO DOS
MIL 1VOVECIENTOS PESOS; y serán postu
ra ;egal ]as que cu 1):';}11'as dos terceras partes
d'._~ PS0 sur~na (} :;_:.C~lT! y ,':J(~~-i() ~v1ILI
~iEISCIENTOS PESOS, d'~b'cndo depositar,
io:;:kitadof't:s, para podec tener derecho a la

b 1'" '.
" t ' d dsu asta. e, Gl,¡";Zpor Cien.to Ge H1Scan.' a es

'IT\otada...),

Lo que .!ie pub'icará por tres veces Jos
días miércoles en atención a 10 dispuesto por
el artícu10 1411 d~: Códig) de Comercio y
conlorm;~ a las reg~9.3que fja e; Código Pro
cesal Civil en ;0 que aquel ~ea omiso.

VU c¡heIT}(')sa , Tt b.. 19 de M<1rzo de 1971
Snf a:T~J Efectiyo, No Ree:e()ción.

El Juez Ejecutor.
E~_IGIO LEO},',:-TP ACONIS.

24-31-7

Lo (l ue se publicará 1=<)1'tres veces 105
días m:é;'c'Ú~s en Atenc'i.Óna la dispuesto por
t:;~_ a rtfc~J.1() 1~..ll C~¡~d~?'c) d1~ Coro ercio ir

c.onforme él 1:: 01.12'fija e' C?digo Pro

C'-"Sél: C\': :~n Ir) (ni{:> 2'11V~ sea om180.

~
I,

llh!lO 11 de 1971.

DE PEREZ.
~ "
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Jmg.do Seguudo d, Pri..,. I~oi. de 10 ay!)

Vi!'¡aheíffiosa, Tabasco.

Herederos de 1a Suco de la Sra.
María Adelaida Bonfi!Arauir)
Donde. se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 066/966
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva promovido por el señor César
Augusto Bonfii en contra de los herederos
de la sucesiÓn de !a señora María Adelaida
Bonfi.1 de Araujo y C. Regi.strador Público
de la Propiedad y del Comercio, con esta fe
eha se dictó una sentencia que ~n sus puntos
reso1utivos dicen lo siguiente:

PRlMERO.-Ha procedido la Vía.-
SEGlJNDO.- El actor CESAR AUGUSTO
BONFIL, probó su acción y los demandados
no comparecieron a juicio ni opusieron excep
ciones, no obstante haber sido notificados.-
TERCERO.-Se dec:lara que e¡ seflOr CE
SAR AUGUSTO BONFIL, de simple posee
dor se ha convertido en propi.etario del predio
urbano ubicado en la calle Melchor Ocampo
número cuatro de la colonia de Atasta de es
ta ciudad, constante de una superficie de
quinientos sesenta y cuatro ri1etros sesenta
centímetros cuadrados, con as medi.das y co
lindancias descritas en e¡ resultando primero
de este faIlo.- CU.~RTO.-Se condena al
Registrador PÚbJico de ia Propiedad de esta
jurisdkción a hacer las anotacionesrespecti
vas en las notas de inscripción de las ofici
nas a su cargo, respecto al inmueb;e que se
describe en eL resolutivo que antecede. mis
mo que se encuentra afectando el medio nú
~l1ero doce mil ai folio setenta y nu~ve del va
lumen cuarenta y nueve del libro mayor, de
fecha veintisiete de noviembre de mil nave

,--~ ,---
.

cientos treinta y dos, y apuntar:o a favor del
señor CESAR AUGUSTO BONFIL en sus
tltución de su antiguo propi.etario señora
MARIA ADELAIDA BO~BL DE ARAU
JO o su sucesión,-- QUINTO.-Ejecutoria
da que sea esta resolución, expídase copia
certificada de la misma para su protoco1iu
c~ón e inscripción en el Registro Público de
;a Propiodad de esta JuriBdicción.- SEX
TO.--Como ~¡ presente juicio ~e :;iguió en
rebe1día de los demandados, notifíqu~elea
esta resolución en :05 términos del artícul.
618 del Cód~go de . Procedimientos Civile~
del Estado, y cuando haya tramcurrido el
p'azo convenido prevenido por eiJ. numera.'
623 del citado Ordenamiento Procesal, CÚ81
p:ase conJo mandado en el resolutivo ante
rior.- NotifíqueseIe personalmente 111sefi.or
CESAR AUGUSTO BONFIL.- Así defini
tivamente juzgando lo resolvió, manda y fir
ma el Ciudadano Licenciado Jorge Ruir; Lu
que, Juez Segundo de Primer~ Instanc1a de
lo Civii del Primer Partido Judicial del &ta
do, por ante ¡a Secretaria "C" Licenciada
María del Canllén Decl~ de Laine~, que da
fc Firmado.- Dos firma~ ilegÍbles.-
Scgu:damente se publicó e] acuerdo.- Cons
tc.- Una firma i1egible.-

y jo hago saber a ustedes, para 105
efectos legales correspondientes por medio
del presente Edicto que expido a los treinta
días del mes de marzo de mil novecientos se
tenta v uno, en la ciudad d~ Vi/Jahermosa,
Capita] de; Estado de Tnbasco

El Sría "c" dCl Jdo. 29 de 10 Civil.
CARLOS MARTO OCA~A MOSCOSO.

3 - 3
~

~ ~~ '" ,-- ---~
'

.------.---.--...............-------.

( e n [ a 7"1}e 1.1Le,
C ('\ nl 'o: c ,.,1~ o ~r a ; ) A r t ::. dv. ';.c,,\" 1- ~ g02i o ~}IC

José Bardo B::lr:ijas.
1970

Por mccLu dd piesente me permito AVI
SAR .'1todos mis clientes y amigos que, con
~e::h,Q30 d2NovÜ:mbre ?e .1970, he deja~o
,D¡l..J':c?n.te Causundo m¡ ,21'1'0 de Farmacm

C!U2 (.c.q:;: :::Loc:cicb en e: Núm.
'e Juárez (fe e:3ta Ciudad.

Atentarnente.

ComJ ;ca:('o: Ta.b., a lo. je Diclf:mbr.:::: de 1970
1\1ig1.~cl l\J1tDni.o 1~~2Ii11¡qa RllÍZ.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo C,'i:. SECfET .DE FEJA>JZAS DEL EDO.
OFJeIl\¿\ UDL EJECLCION y REZAGOS.

Vilhhe:rmosa, Tab.

SRA. ANTONIA I\fORALES LOPEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expcdlel1~e civil nÚmer\)
532/970 rdativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesar:iiJ, prcmovido por e' señor
Roberto López Casao en contra de la señora
Antonia Mora'es López, Con esta fecha se ch:
tó un auto que 1iteralmcnte dice:

I

!

I

t

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VIILLf.~HER
~.10SA, TABASCO, M,~RZO CUATRO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.
-A sus autos e¡ escrito del actor Roberto
López Casa o para que obre como proceda en
derecho y se acuerda :-Como se pide y con
fundamento en 'los artícu'os 265, 284, 616.
617 Y 618 de. Códgo de Procedimientos CN!
les se tiene por declarada la rebe'dia de In
demandada Anton'a Mora'es López en virtud
de que en et término concedido no produjo
su contestación de la demanda interpuesta en.

"su contra, en consecuenCIa no se voivera a
practicar diligencia alguna en su busca ni aun
las de carácter personal surtiéndole efectos
de notificación en los estra(los de) Juzgado, así

' d b
..

" dcomo el de este provel o pu lJcanoose a .~
más en dos nÚmeros consecutivos de! Per:ód:
co Oficial del Estado. De conformidad con c1
artÍCulo 284 de la ley invocada se abre e' pe,

d f
..

d
.) ,

'nodo e O~[eCllTIlCntoe pl'UeDas por Cl ter.
d d

.
d

,. .
I .

'mmo e tez las lmp:OEGgab,es y comun
a las partes y que comenzará a correr a par
tir de la última publicacIón del edicto.-?or
lo que respecta ali escrito de ofrecÜlÜento de

b · 'o.'ac <~' ::> t ''' ll
~Y)

T'~,. rr..-=>prue as por parte Ci..-l tvI, Se i'~ eu /J' ,--,L_

cidas en ti~mpo y se reserva el proveído pa
'
t ;

d . d 1>Tc¡ t
;
t"fn¡ r~2,''''' )e ''~¡'n'' l,""'~ra su OpOI un, a .-~"C '_Hpl'-'J~ 1 -'~ _"_e, ' ..<1

te y cúmo:a{,Q-Lc' 'i"""''';/ '.' i'il'''l'' ,,',,'
T

1
¿

..u~. 'J .1~¡:'
t

'--_J
,,--- ./ -'--' _.~

'"'_
_.~dano Juez cel conOCllllli::n1..Jpor ante ,u- ,y..:C,,;

taria que dá fé.-Firmado.-Una firma'
.

ble.-Fj,rmado.-Marín del Carmen Decle de
L.-SeglÜJarnente se publicó el acuerdo.-
Conste.-FiTlllado.- María de;, C. Dec e
de L

"
éiS 11 eO) once horas dcl día 22 de1

de t-LlYC u10 en cm'so, después de ha
reo'. h¡í ;,j' j'.__

.. in" ,-,p-'i- J'-r'¡;,,,-,,
""

11 q ¡IG ';:e P"l' o"r(1
',,-~-'-l"-''-~J'''-'''''''---~''I ''-''./\.-':'J'''''''' "'~'-"__' ...

-
(sIn a r~'oneda, s,; rcmata.r'Ú en a Oficina d~
l~'.jecucJÓn}' I{e'?;:.J_¿C1S~un rr~(rO urbz:n'J C0n
l\'fani.f~~,l,:ciÚn Ctld.,t¡-a 9635 ubicado en la
caUc: ~),L, Co.. Alasta de ésta ciudad, propi,~
dad del Sr. .10':,1 },.:sÚ.s Tosca AIvarez. m:smo
,'- ...1 (.,' '. to~ '-',.-

r;-
o.'

) ::'>.':: c '.~ eL:. Q Of) n{) M I\.1U E.
'-

\~\! 1~)1._~~ L; -ile
k)U l~ L:

'- 1-- 'i l.- ,e u.. ~ V .1. ~_

c()n le. ~i.(_~1,;f~ntc'~~ ~-:Jnderos:

Al NORTE: con el Sr. Nativid:'d de la
Cruz Hdcz, A"¡' SUR: con la Calle Ca,' "S
Green, AL ORIENTE: CJn la Sra. i>"',oL:a
Ma.rtÍncl. Al FONIENTE: con el S~,\Iat vj
dad d(-2 la (~~~¡JZ l-{dcz.

'Seev'rÚ {L.~:ba.se y{:r:1 e~ remate :[1 C3nl1
dad d.; VEIN nUN IvHL OCHOCIE>'~TOS
CUARENTA PES(}S 00/100 lvf. N.. Y será
postura legal la OUecubra ,as dos 1;;rc:>as par
tn. (~.-, r'\'~~-¡:--',,; >.--, ';("1 C A TORCE MIL Q UI.\..,,' ~'.~ '..,-''..t- 0_~iJ..~...~ ,

'-..
_.1-

NI" EN' 1'-' ) ~ Sr 'c'r' N" I'
A P hC' n '" Ur¡i! .

'; r, o 1\
,

íi ]'oT
L '-__~,,'_::...:) J_~,L /"\. ~_

..'-".~ '-o ,::\ "-/.'_ \J
_

1.. .Lt, . ~

debiendo d,:positar :os lic;tadorEs para podc:r
tener derecho a la sub1sta 1a can:idad de DOS
MIL C!ENTO OCHENTA. y CUATRO PE
SOS 00/] 00 M. N.

L bl '
, . j

d
'"'o que se pu ~ iCél f:n (;\.1;111;' : r; ¡,;:~n,o C,(.,

dispuesto por ¡Os Artículos 120 ¡~'2 Fracc. n
. .
'

124 d ~' :r'/'
,--;:a Di<.: c ~'

.
'.

d coi E ','¡:¡'¡ o
""

, c;j
'

\JU160 .!'..u i,...t., ~1 ~,u",< ,
.

VilIahennosn, Tab., 22 de Lni de 1971

Sufragio Efectivo, Nc :_<~cc:ó.n.

El JeÍe de ;a Secc. E:...,::, ~:ezagos.

ALBERTO HERNANG:Z C\LLEGOS.
7-\4

-----.---.--.----
y :0 hago saber ;;

efectos lecra:es COlT2SP'!: e -'
-=- . -Dresente edicto- qU.e e

P

:" re: todos los
:)'1' medio d,::l

.. trece dias
D}CS 111D.1ZO de ~iL ;-:,

'
iltos setenta

v 1' n " e n l e
"

Ciudad d,e::>~,¡ :
,,'l':'::'lnosa, Clpi.J ~t v ;, ~- ... .1 t , .

ta dei Estado de Tabasco.

La Srl.a. ;'C' del Jdo. t< i) CiviV.

Lic. :M~ (-:LJTl(;fj D::clc: d:? Lavnes..
2---1
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_,_;; n':: Z1. 'Cu.a~.to

J.

cc. JESUS MENDEZ, JGS:-: LOPEZ GO-
MEZ, CARMEN MORALES G/\TZCI
GO PEREZ FCO. MEI~l
\¡f IRAND ," ' i:7-¡::;, TC'T l. 1"í TnR '=, r: !-I I PI,
l'i,~ . 1-;",.J. .J Á l... '::.-,,'I! ~',

'~_':"""'''''''-_'''''

oo_ '_L '~,

TO AGUILAR, BARTOLO LOPFZ.
DONDE SE ENCUENTREN.

En e, expediente civil nÚm.:-.:ro 963 re (l
tivo a' Juici.o Ordinario Re:v' nck¿1lO1!O dc: p:o
piedad promovido en contra de ustedes po' el
señor Albe'rto Campos B!é, cxc;tf: 1.E11s,~ntcn
cia defini.t:va cuyos puntos resolutivos ¡Leí'a:
mente dicen:

", . . ,PRI.MERO: El a(:tor p~obó su ¿:c
ción y 'os demandados no (:omp;¡rec'Gon (1l
Juicio no obstante haber quedado debidamcn
te notificados:- SEGUNDO:-- Se condem, a
los señores JESUS IvlENDEZ, JOSI~ LOPFZ
GOMEZ CARMEN MORALES Gi\RC1f\,
DIEGO PEREZ, FRANCISCO MENDOZA,
CARMEN MIRANDA, FELICIANA TO
RRES, HIPOLITO AGUILAR BARTOUJ
LOPEZ y conÜsariado Ejida1 del Eji,do Huaca
pa de este mun:cipio]a desocupaÓón de la Ítz,c
ción que ocupan del predio Saamanca por ser
propiedad del seÜor ALBERTO CAMPOS
BLE con sus frutos v acces,~;ri/Js en los térmi.1, . e ". ,~,'" 'T E n rrnos presentos por el co gr, ,y\l]".--l.~L..:::,
RO: Con fundamento en c. artfcu o 618 dd
Código de Prcc¡::dim'enics '2s publíqUC"t
por dos veces consecuÓ'::ls en cJ PeriÓdico Oíi
cial del Estado los puntos reso:utivos de Esta
resolución para que sirva de notificaciÓn aJos
demandados.- CUARTO. IJOTIFIQUESE
y CUM:PLASE ."

y para les efectc5 d.:: ,C:l )uF ic::c:Ón pDr
dos veces cOl1secutl.vas Cn e: Ofic:"l

del Estado- f'~'~Dido el PrfSf:Dtc- ::c ":} C>u.J;-!d-. J. e

d-.~ n el '_1 2: rr"_-. .~;I.~;,-¡' - .
,"} 1:; cJ t:c:

mes de Marzo de m1: 11(;\':;:: cnlCS sUC~LJ y
uno.

AN/\.CLETO T
2-1

".~~~~fd
PCd21' j Lidi.oiai deL Estado de Tabasco.
juzgado Mixto de Primera Instanc:a.
Décimo part1do Judicial en el Estado.

Emiliano Zapata, Tab.

}l{'\
H

Al C. Rubén Rodríguez Barragán.
Donde se encuentre.

Con fecha veint'ocho de; mes de enero
del corriente año se dI,ctó un auto en el expe-
dente N9 30/970 re ativo al luido Sumario
Civil de Aimentos, promov;do por SUesposa la
3C:'íOia Victoria Mosqueda de Rodríguez el
ol'f' textualmente dice:l~~

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO PARTIDO JU
DICIAL EN EL ESTADO. EMILIANO ZA
PATA. T ABASCO, A VEINTIOCHO DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS SE
TENT A Y UNO.- Vista la certificación de
la Secretaría de la que se desprende que el
demundado Rubén Rodríguez Barragán no
dIo contestación a la demanda dentro del tér-
m'no de ley, como ]0 solicita la parte actora
se declara en re be día a dicho demandado y
Se abre el Juicio a prulha en su período de
ofrecimiento, por el término de tres días co
mún para ambas partes. Notifíquese este auto
e! demandado Rubén Rodríguez Barragán
en la forma prevista por e; artículo 616 del
Cód:'Jo de Procedimientos Civiles y median
te Edictos que Se pubJicarán por dos veces
comecutivas en el Periódico Ofic:al del Es
tado.-:NoÜfíquese y cúmplase.-Así 10 acor-
cl,j, manda y firma el C. :i.:enciado Oscar .T.
Gutiérrez Flores, Juez Mixto de Primera Ins
tJl1ci", del Décimo Parfdo Judicial en el Es-
tado, por ante e: Secretario con quien aétúa
que certifca y da f6.-0. J. Gu~riérrez.-Ma
l:'in.-RÚbricas. -".

'2'- r
Por vía de notifi(;ación y para su publica'

ciÓn en e: Periódico Oficia: del Estado por
dos veces consecutivas expi.do el presente
EdiclU2í1 ;¡ Ciud:1d de Em::jano Zapata. Ta
basca, a los diecinueve días del mes de febre
1'0 de mi.! novecientos setenta y uno.

E¡ Secretario del Juzgado.
Ventura Marín Fonz,

2-1
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Primer Partido JudiciaL,- \,'iLahermosa, Tab.

Juzgado Segundo eL 'r,::ra ln< e:::: o v';. J~!zgzdc '::;,gundJ de Primera Inst. de lo Cvi:.

Vi,1ahermosa, Tab.

C. Juan Edu<ll'LÍo D¡az n.aLZO.
Donde se encuentre.

En el Exp. C;yj r.Jo. 637 970 ldativJ
')' I t li c :o nrrh 1i'f; (

'"
I'~'

¡ ( 1,:" r~ I'V'~1' c :' Necc -a, .
'," ,"

,~ 'l.. !_. LJ ,0,
'O

sarjo y Péidda de l:¡,'":rÍi,, l\.::,(_SI~d promo
vido por la seZiGra L1 y de. CanlLu::...l,Z Bae
za en contra de J wm Eduardo Liuz Razzo.
con fecha 17 eL, ;.,;;~U(tlse dicLÓ un 2c:ueruo
que d!ce:

"JUZG/\DC) SEGt)i"JDO DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO CrVIL. VILLA
HERMOSA, TABASCO. M/\RZO DTEC!
SIETE DE MfL t~OVE'2IENTOS SETEN-
TA Y UNO.-V¡s+o el estado Que guardan
les presentes autos y :0 so!ic;U:do' por L,a serio
r~1 U,ly del Canncn Ru:z Baeza en su escrito
de ocho del ac~ual que obra en autos) se acucr
da: Corno se p~dl~ y c'n fundamento en ;os al'
tícu'os 265, 616. en y 618 del CÓdigO d;.:;
Procedimientos C'viles, se ticne por declara
da la rebeidia de' del demandado Juan Eduar-
do Díaz Razzo, (l' no haber contestado c,¡ el
térmi,no que para e'lo se

.
e con.cedió; ell con

secuencja, no - se vo:ver{¡ a practi.::ar di 'jgenc~ ,\

' a b . ,1
"agun en SU

'
usen TI, aun ws 012 caracrer p:~r,

" rf' (' 1
.

dsona', surticn,.,o e f:!cct0s cn los estrac,os e
este Juzgado. :1Sl como l:-1s de esL: proveído,
pub1icándose adern{,s en dos nÚmcros cense
cutivos de! Pc,'iÓd:co Ofi-:i,1.j del E""tado Dc
conforrn'dad con e; ,FtieU'O 284 del Código
Procesén O,vd, Se abie t.~l periodo de ofreci
miento rl<-' prlF"b c:;

"O" n 1'"1"1'n d'~ J' '-'7 e!i,'"
jn~;1)rorr;;~1-tb1 e

l..'
) f 'c~()~¡ ¿j] ~é' .~~~

;~;,';rL's~ enc~:;'.';;'l~
'-

r 1- ~

do a COrl~i" ,l (Ha s<
.

n'~-3 eL:: Ja pUbr(~).c:"':':.1
d~¡ edicto, teni(,nc!os'2 DU;' oLr:cid;; dE~ 'a
actora.-Not!fíqucse por 2stradcs CÚmpla
se.-Lo 2coId5 y f¡,"i~la e] e: L'dDd.l11:) Juc?: del
CCnOC1f!llentl'_ antr: In .secj'f:,tJr~/~-t ~;D'" cp~_c (~U

tori7a y d:~ f~.n_"- c:¿

'c
J

n.--R(¡bl'C2S",

Por <él de notifi.-:.:ac'{\I1 al d.:mand,ido v
para su pUb"C:1C< in e;1 el f\:;rÍ{>dico CoCe'al fJpI
Estado. const::mie de m11 fojJ Úti: exp;cJo e:
presente Fd¡ctc~ pl ctf;~ v«ntit(é~~:, de rna:"zo de
mil nD\.'c:ci.~ntos :'et{.:'~}.j1a.)' ~__;nL~'en ra Ciudad

Edicto
MOlSES HERNANDEZ RAMON.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil númcro
'

526/968 re:at1vo al Juicio Sumario Civi,t de
Extinsión de I-Epoteca, promovido I'¿~' 1;\ seño
l:l lviaria Do ores Zapata Vda. de b;tre la P!1
contra (L:j señor Moisés Hernández Ramón,

~
" h d '

~ 1,',

con eSUl IcC, a.se ¡cto auto que ItCL:1 mente
d;ce:

.

] UZGADO SEGUNDOD,p PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VIr:LAHERMO
SA T ABASCO, VEINTISEIS DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS SE$NTA y NUEVE
.-- /\ sus autos el escrito de la actara Ivlaría
Dolores ZapNa V;uda de EstreJ1a para qiJe
obre como proceda en derecho y se acuerda:
Como se pide y e011 fundamento en ¡os articu
¡os 408 y 618 del Código de Proced rnicntos
Civiles. se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por tres días improrrogab:es y el que
e o m p 11t a r á ja Secretaría, y que ,~e
contarán a part:r de la última fecha de los
,,1

e!'~" ",'¡- 1 que d f"o a l ' a
~

110 t if ;can' e al de
'-'.J

1-'
.., ~

o
,..,

'-'
. ~ .

'"'-
d j....

mandado en dos números consecutivos en el
Periódico Or:ciaL- NoÜfiquese persona 'men
te y cúmp' ase.- Lo proveyó y firma_el c:u
dadanb Juez del conoÓmientf) Por ante e! Se
cretario que da fé.- fjrmado~-=- J, Ru!z L.--
firmcdo Frank fn R.-RÚb¡-'cl,-Segu' clamen
te se publicó' el acuercto.- conste.-- firmado.
--Frank:ín R. rúbrica.

y 10 hago saber a Ud., para los efectos
Leg:¡ 'es correspondientes por megLo d_f'J pre
senle Edicto. qUe expido a: 'os tl:elntad{a:, del
m::::, de iuni,., de mil novecicntos sc::senta y nue
ve, en 1~ Ci~dad de y¡rahcrmosa, <Capital' dei
Estado de Tabasco.

El Sr10. "E" de! .Ido. 20. de 10 Civil,
FR/~d\JKLrN ESQUTVEL RODRIGtH::'7.

2-1
~ ~

de 'lil~ahermosa~ ICap1/a: de1 Estado de Ta
basca.

La Sn8, .Tudic:"t/ "O" del Jdo. 2.0,
c:e 1a, lnsLanci8. de !o Civil.

C-ié1T.P1C,n J~i¡d210"n !~,~:Tn-1.n--J_:;'-7


